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la Cormpañfa "EDITORIAL DEL SUR S,2,"; 

QUE sezón consta del certifico o puersenterdo, la Uf a 
ra de Intustrias de Machala, ha comcocido la afilioción 
Yo, 252 el 27 de Noviembre de 1,991: 

OUE consta Ce la místa es=ritura que se ha ¿2% cum- 
plirieuto a los vequisitos dl ley; v esf lo confiria el 

er Departarento Legal “de esta Institución en su liforne o, £C- 
> DL-CA-31-758 del 12 de Diciemlre de 1,92 ; 

RESUELVE 

ARTICULO PRINERO.- Aprobar la constitución sirultánea 
de la Compañía Anónima denominada "PDITORIAL DL SUR S,A," 
cuyo domicilio es la cluded de Machala; con un capital 
social de TRES MITLONES TE SUCRES, represcat:do vor tres 
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Resolución No. 10-CA-81-11431 
Compañfar "EDETORIAL DEL SUR S.A," 

te razón de su cumplimiento, o oo 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Pegistrador de la 
Propiedad del Cantón Macrialar e) inscriba la roferiída es- 
crítura píblica y esta Resolución en el Pegístro "Mexcan- 
til a su cargo, Tibro de Industriales, de acuerdo a los 
Arts, 158 y 162 de la Ley de Counaifas y al Art, 3”del D,S, 
No, 733, del 22 de fgosto de 1,975; y, b) Cumpla ron las 
derfg proseripelones eommtenidas en la Ley e Teglístro, 

ARUICULO CUARTO, - — Dispouer cue se rublique por una 
sola vez en uno de los periódicos de mayor circuloción en 
la ciudad de Machala, el extracto de la escrítura pública 
del 23 de feptienbre de 1,921, que serÉ£ elaborado por este 
Dosvacko con la razón de esta «probación, ' 

COATIMESE.- Tuda y firoada en la Furerirtendoncia la 
Uraañfas en Cuayeyuil, 3, 2 DI 
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CERTIFICO: Que la presente Resolución queda inscrita en el Registro - 

Mercantíl con el No.289 y anotada en el Repertorio bajo el No.14 .-x-x 

Machala, Diciembre 4 de 1.981 
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